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RESOLUCIÓN 110 

(DICIEMBRE 12 de 2019) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBRACIÓN DE UN 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CON LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

 

El Presidente del Concejo Municipal, el cual fue electo y posesionado mediante Acta de 

sesión plenaria del Concejo Municipal de Pasto No 001 del 2019, en uso de sus facultades 

legales y reglamentarias vigentes, especialmente las contenidas en la Ley y delegado para 

celebrar contratos en nombre del Concejo Municipal de Pasto y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el numeral 8 del artículo 313 de la Constitución Política establece que es función de los 

Concejos Municipales “Elegir Personero para el período que fije la ley y los demás 

funcionarios que ésta determine”.  

 

Que el artículo 170 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 

2012 establece que “Los Concejos Municipales o distritales según el caso, elegirán 

personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros 

días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo concurso público 

de méritos que realizará la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con la ley 

vigente. Los personeros así elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su 

elección y lo concluirán el último día del mes de febrero del cuarto año.” 

 

Que mediante Sentencia de Constitucionalidad C-105 de 2013 proferida por la Honorable 

Corte Constitucional se determinó que la realización del Concurso de Méritos para la elección 

del Personero Municipal no vulnera el principio democrático, las competencias 

constitucionales de los concejos, ni el procedimiento constitucional de elección porque a la 

luz del artículo 125 de la Carta Política, tal como ha sido interpretado por esta Corporación, 

la elección de servidores públicos que no son de carrera puede estar precedida del concurso, 

incluso cuando el órgano al que le corresponde tal designación es de elección popular. 

 

Que de igual forma la Corte Constitucional en sentencia C- 105 de 2013, señalo que la 

elección de personero por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de un 

concurso público de méritos, sujetos a los estándares generales que la jurisprudencia 

constitucional ha identificado en la materia, para asegurar el cumplimiento de las normas que 

regulan el acceso a la función pública, al derecho a la igualdad y el debido proceso. 

 

Que en consecuencia la sentencia C-105 de 2013, señalo que “el concurso de méritos es un 

proceso de alta complejidad en la medida que supone por un lado, la identificación y 

utilización de pautas, criterios e indicadores objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, 

cuantificar y contrastar la preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los 

participantes". 

 

Que para adelantar este concurso de méritos por parte del Concejo Municipal, el Gobierno 

Nacional en cabeza del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP- y el 

Ministerio del Interior, expidieron los Decretos 2485 de 2014 y 1083 de 2015, por medio del 

cual se fijan los estándares mínimos para llevar a cabo el Concurso Público y Abierto de 

Méritos.” 

Que el artículo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de 2015 señala que para el concurso público de 

méritos para la elección personeros “…Los concejos municipales o distritales efectuarán los 

trámites pertinentes para el concurso, que podrá efectuarse a través de universidades o 

instituciones de educación superior públicas o privadas o con entidades especializadas en 
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procesos de selección de personal. El concurso de méritos en todas sus etapas deberá ser 

adelantado atendiendo criterios de objetividad, transparencia, imparcialidad y publicidad, 

teniendo en cuenta la idoneidad de los aspirantes para el ejercicio de las funciones.” 

 

Que la Mesa Directiva de la Corporación sustenta la necesidad de contratar una universidad 

que realice el diseño, planeación, estructuración, aplicación, verificación y calificación de las 

pruebas de conocimiento de los aspirantes al cargo de Personero Municipal de Pasto teniendo 

en cuenta los lineamientos dados por las normas precitadas anteriormente. 

 

Que el Concejo Municipal cuenta con una planta de personal insuficiente, para el 

cumplimiento de las funciones, se hace necesario la contratación de una Institución de Alta 

Calidad que cuente con el personal para la convocatoria pública de elección de Personero 

Municipal de Pasto. 

 

Que la Universidad Distrital Francisco José Caldas es una entidad estatal, de régimen jurídico 

especial y autónomo, en los términos que indican los artículos 69 y 113 de Constitución 

Política de Colombia, de servicio público cultural, vinculada al Ministerio de Educación 

Nacional y organizada como ente universitario autónomo de carácter académico, siendo su 

objeto promover el desarrollo de la educación superior hasta sus más altos niveles.  

Que la acreditación en calidad es un acto por el cual el estado adopta y hace público el 

reconocimiento de los pares académicos en la comprobación que efectúa una institución 

sobre la calidad de sus programas, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su 

función social, constituyéndose el instrumento para el mejoramiento de la calidad de la 

educación superior.  

Que la universidad Distrital Francisco José de Caldas cuenta con acreditación en calidad 

concedida mediante la resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 del MEN, requisito 

este establecido en la ley 1904 de 2018 artículo 5.  

Que una vez identificada de manera clara la naturaleza jurídica de la universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, se puede establecer la viabilidad jurídica de proceder a suscribir 

un contrato interadministrativo con esta última, aspecto que se encuentra contenido en el acto 

de justificación mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 

del Decreto 1082 de 2015.     

Por último es preciso manifestar que dentro del presupuesto de la actual vigencia se encuentra 

apropiado rubro para efectos de la contratación requerida, necesaria para el cumplimiento de 

las funciones encomendadas al Concejo Municipal de Pasto y que está conforme a lo 

establecido en la normatividad vigente. 

 

Que la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y se aplican los 

principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993.  

 

Que el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, determina las modalidades de selección a través de 

las cuales las entidades sometidas a la aplicación del estatuto General de la Contratación de 

la Administración Publica deben proceder a realizar la selección de los contratistas para la 

adquisición de los bienes y las prestación de los servicios necesarios que permitan el 

cumplimento de sus funciones, el ejercicio de la función administrativa y la continuidad del 

servicio.  

 

En este orden encontramos las modalidad de selección a utilizar en el presente proceso de 

selección será la establecida en el literal c) numeral 4) artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el 

artículo 2.2.1.2.1.4.4. del decreto Nacional 1082 de 2015, que señala lo siguiente: 

 

“Artículo  2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se 

efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección 
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abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes 

reglas: 

 

4.  Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 

procederá en los siguientes casos: 

 

c) Modificado por el art. 92, Ley 1474 de 2011, Contratos interadministrativos, 

siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan relación directa con el 

objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Se exceptúan 

los contratos de obra, suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las 

instituciones de educación superior públicas sean las ejecutoras. Estos contratos 

podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de 

licitación pública o de selección abreviada de acuerdo con lo dispuesto en los 

numerales 1 y 2 del presente artículos (…). 

Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativo. La modalidad de 

selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en 

consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. 

 

Que la Mesa directiva del Concejo Municipal de Pasto, encuentra justificada la necesidad de 

contratación directa con la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, para el desarrollo 

de las pruebas de conocimiento objetivas, tendientes a evaluar las competencias laborales, de 

conocimiento y experiencia. Así como la capacidad, idoneidad y aptitud de los aspirantes al 

cargo de Personero (a) del Municipio de Pasto, en el marco de la Ley 136 de 1994, Ley 1551 

de 2012, entre otras directrices. 

 

Por tales motivos y ante las necesidades descritas, el Presidente de la Corporación en ejercicio 

de la ordenación del gasto procederá a realizar la contratación, soportada en el CDP 

2019000524. 

 

Que el Presidente del Concejo Municipal de Pasto, con fundamento en los antecedentes 

normativos expuestos, en donde se determina claramente la naturaleza jurídica de la 

Universidad, determina la viabilidad jurídica de proceder a suscribir un contrato 

interadministrativo con esta última, así como en virtud del cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 5 de la Ley 1904 de 2018, al tratarse de una institución de 

educación superior acreditada en calidad. 

 

Que el contrato interadministrativo, tendrá como objeto el siguiente: CONTRATAR A UNA 

INSTITUCION DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PÚBLICA O PRIVADA Y CON 

ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD, PARA ADELANTAR EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE PERSONERO(A) MUNICIPAL DE 

PASTO. 

 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Encontrar justificada la procedencia de la causal de contratación 

directa establecida en el literal b) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el articulo 92 de la Ley 1474 de 2011, correspondiente al contrato 

interadministrativo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Proceder a realizar el contrato interadministrativo con la 

Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas, entidad estatal con régimen autónomo 
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descentralizado, sin animo de lucro cuya actividad principal es la de prestar el servicio de 

educación superior, aprobada por el ICFES, creada mediante acuerdo No. 1948 por el 

Concejo de Bogota y resolución Nº 135 del expedida por el Ministerio de Justicia. 

 

ARTICULO TERCERO: El valor del presente contrato es por la suma de DIEZ 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000) incluido impuesto, tasas y valores que haya lugar 

amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 2019000524. 

 

ARTICULO CUARTO: El expediente contractual del presente contrato reposara para su 

consulta en la calle 19 carrera 25 esquina casa de Don Lorenzo de la ciudad de Pasto. 

 

ARTICULO QUINTO: Oficiar a la Procuraduría para que lleve a cabo el acompañamiento 

preventivo al proceso de selección de Personero (a) Municipal de Pasto. 

 

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

PÚBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en pasto, a los veintidós (22) días del dos mil diecinueve 2019. 

 

 

 

 

 

 

  

FIDEL DARIO MARTINEZ MONTES  

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
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